
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML                                      

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que trascurrió en silencio el término 
otorgado a la parte demandante mediante auto 01/10/2021. Pasa a despacho del señor 
juez para que provea.    
 
 
Armenia, Quindío; 26 de enero de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICACIÓN  : 630014003005-2015-01044-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que trascurrió en silencio el 
término otorgado a la parte demandante mediante auto 01/10/2021, pese a haber recibido 
el día 23 de noviembre de 2021, copia de la comunicación remitida para tal efecto por parte 
del despacho, tal y como consta a en la guía de la empresa de mensajería 4-72 visible en 
el archivo #11 del expediente digital, por lo que se REQUIERE NUEVAMENTE para que 
en el término de 10 días contados a partir de la fecha que se le notifique el presente 
auto, acredite el fallecimiento de la coejecutada Luz Esperanza Arango Peña, e informe que  
herederos conocidos tiene para vincularlos como sucesores procesales dentro del presente 
asunto, tal y como se dispuso mediante auto calendado 11 de mayo de 2021.  
 
Líbrese la correspondiente comunicación tanto al demandante como a su apoderada, en 
la dirección física Carrera 16 No. 17-15, apartamento 501 del Edificio Escobar y Botero 
de la ciudad de Armenia y al correo electrónico: PAO19811953@HOTMAIL.COM, por 
intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE ARMENIA,  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 28 de enero de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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